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TEMPORADA 2025-2026 
 
 

COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA DE TENERIFE 
  
 
 

RESOLUCIÓN 44/2025 
 

 
En reunión celebrada por este Comité de Competición, en San Cristóbal de La Laguna, 

el día 18 de noviembre de 2025 y en relación con los encuentros que a continuación se 
relacionan, se toman los siguientes: 

 
  

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- 
 
1.-) ADVERTIR a los siguientes luchadores, que en caso de ser eliminados por amonestaciones 
en una nueva ocasión, serán suspendidos con un encuentro oficial, conforme determina el 
artículo 81 del Reglamento Disciplinario: 
 
 

LUCHADOR ENCUENTRO CATEGORÍA FECHA 
SAMBA DIANE (8252) C.L. GUAMASA – C.L. 

CHIMBESQUE 
LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

DIEGO FUENTES 
(6664) 

C.L. VICTORIA – C.L. 
CAMPITOS  

LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

YERAY DÍAZ (878) C.L. VICTORIA – C.L. 
CAMPITOS  

LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 
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BORJA SIVERIO (7062) C.L. ROSARIO – C.L. 
TEGUESTE 

LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

ABRAHAM PERAZA 
(6351) 

C.L. ROSARIO – C.L. 
TEGUESTE 

LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

FALOU KA (286) C.L. ROSARIO – C.L. 
TEGUESTE 

LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
JUVENIL 

15/11/2025 

ADAY ALBA (1129) C.L. ARAFONCHE – 
C.L. TIJARAFE 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

FRANCISCO JIMÉNEZ 
(4245) 

C.L. ARAFONCHE – 
C.L. TIJARAFE 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

IBRAHIMA KANTE 
(409) 

C.L. ARAFONCHE – 
C.L. TIJARAFE 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

ABDOULAYE KAYE 
(9716) 

C.L. ARAFONCHE – 
C.L. TIJARAFE 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
JUVENIL 

14/11/2025 

SAÚL MARRERO 
(1303) 

C.L. LLANO DEL 
MORO – C.L. 
ADELFAS 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

14/11/2025 

CRISTIAN DÍAZ (1160) C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 
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CRISTIAN ROSA (5268) C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

RUYMÁN DÍAZ (8433) C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

ISIDRO GONZÁLEZ 
(7953) 

C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

CARLOS GONZÁLEZ 
(8035) 

C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

GABRIEL BARRERA 
(8008) 

C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

PEDRO RIVERO (5280) C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

15/11/2025 

MUSTAPHA FALLE 
(192) 

C.L. BENCHOMO – 
C.L. SAN ISIDRO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
JUVENIL 

15/11/2025 

FRANCISCO BATISTA 
(853) 

C.L. GÜÍMAR – C.L. 
BRISAS DEL TEIDE 

LIGA CAIXABANK 
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 

ANDRÉS JIMÉNEZ 
(8484) 

C.L. GÜÍMAR – C.L. 
BRISAS DEL TEIDE 

LIGA CAIXABANK 
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 
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AYOZE TRUJILLO (1126) C.L. GÜÍMAR – C.L. 
BRISAS DEL TEIDE 

LIGA CAIXABANK 
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 

CRISTIAN SANTANA 
(458) 

C.L. ADELFAS – C.L. 
RAVELO 

LIGA CAIXABANK 
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 

ABRAHAM PÉREZ 
(8004) 

C.L. ADELFAS – C.L. 
RAVELO 

LIGA CAIXABANK 
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 
 

15/11/2025 

 
 
2.-) SANCIONAR a los siguientes luchadores, con UN ENCUENTRO DE SUSPENSIÓN, cumpliendo 
el arresto de forma automática en la primera luchada de competición oficial que su equipo 
celebre, en la misma categoría, competición y temporada, según el orden establecido en el 
calendario oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 81.1 del Reglamento 
Disciplinario, ya que los citados luchadores han sido eliminados por amonestaciones en dos 
ocasiones en encuentros oficiales en la misma categoría, temporada y competición: 
 
 

LUCHADOR CLUB CATEGORÍA ELIMINADO 
OMAR GIL (1953) C.L. GÜÍMAR LIGA CAIXABANK  

TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(10/10/2025 
15/11/2025) 
 

EFRAÍN PÉREZ 
(8785) 

C.L. GÜÍMAR LIGA CAIXABANK  
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(08/11/2025 
15/11/2025) 
 

AIRÁN GONZÁLEZ 
(8556) 

C.L. BRISAS DEL 
TEIDE 

LIGA CAIXABANK  
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(10/10/2025 
15/11/2025) 
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RUBÉN GARCÍA 
(7685) 

C.L. BRISAS DEL 
TEIDE 

LIGA CAIXABANK  
TERCERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(08/11/2025 
15/11/2025) 
 

DAVID HERNÁNDEZ 
(9155) 

C.L. ARAFONCHE LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(07/11/2025 
14/11/2025) 
 

VÍCTOR GONZÁLEZ 
(728) 

C.L. LLANO DEL 
MORO 

LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(18/10/2025 
14/11/2025) 
 

IVÁN PÉREZ (1255) C.L. BENCHOMO LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(24/10/2025 
15/11/2025) 
 

DIEGO RODRÍGUEZ 
(6694) 

C.L. BENCHOMO LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(04/10/2025 
15/11/2025) 
 

ABIÁN GUILLÉN 
(1311) 

C.L. SAN ISIDRO LIGA CAIXABANK 
SEGUNDA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(24/10/2025 
15/11/2025) 
 

ALEJANDRO LEÓN 
(793) 

C.L. GUAMASA LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(07/11/2025 
14/11/2025) 
 

JONATHAN 
HERNÁNDEZ (811) 

C.L. GUAMASA LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(25/10/2025 
14/11/2025) 
 

JAVIER DÍAZ (2939) C.L. GUAMASA LIGA CAIXABANK 
PRIMERA 
CATEGORIA 
SENIOR 

(07/11/2025 
14/11/2025) 
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SEGUNDO.-  
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA ROSARIO – CLUB DE LUCHA TEGUESTE 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2025 
CATEGORÍA: PRIMERA SENIOR 
 
1.-) En relación a las indicaciones realizadas en el acta por el árbitro del encuentro, donde por 
éste se indica “Al término del encuentro y mientras los luchadores proceden a saludarse se 
produce un altercado en las gradas (con empujones por parte de aficionados) de ambos equi-
pos donde se encuentran implicados familiares directos de varios luchadores una vez finali-
zado el encuentro y los luchadores del Tegueste (cuyos familiares están implicados) al ver 
esto suben a la grada a separar e interesarse por sus familiares. Dichos luchadores son Rubén 
Galván (906), Anatael Acosta (6287) y Ancor Suárez (3794). Asimismo, el entrenador del CL 
Rosario, Domingo Sánchez (2717) sube a socorrer a una mujer con evidente ataque de ansie-
dad”.  
 
Teniendo en cuenta que el testimonio ofrecido por el árbitro de la luchada plasmado en el acta 
arbitral, goza de presunción de veracidad, sin que por parte de los interesados en dicha acta 
y dentro del plazo reglamentario concedido tras la disputa del encuentro, se haya procedido a 
realizar alegaciones que desvirtúen el contenido de la misma, y teniendo en cuenta que ambos 
equipos fueron causantes de los incidentes de público, es por lo que se ACUERDA: 
 
SANCIONAR al C.L. ROSARIO, en su condición de titular del recinto deportivo, como autor res-
ponsable de una falta leve, consistente en incidentes de público por empujones entre los afi-
cionados de ambos equipos, no perturbando la luchada al haber ocurrido tras la finalización 
del encuentro, por lo que en aplicación del art. 70) del Reglamento Disciplinario, se le SAN-
CIONA con MULTA DE SESENTA EUROS. 
 
SANCIONAR al C.L. TEGUESTE, como autor responsable de una falta leve, consistente en inci-
dentes de público por empujones entre los aficionados de ambos equipos, no perturbando la 
luchada al haber ocurrido tras la finalización del encuentro, por lo que en aplicación del art. 
70) del Reglamento Disciplinario, se le SANCIONA con MULTA DE SESENTA EUROS. 
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TERCERO.-  
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA BENCHOMO – CLUB DE LUCHA SAN ISIDRO 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 15 DE NOVIEMBRE 2025 
CATEGORÍA: SEGUNDA JUVENIL 
 
1.-) En relación a las indicaciones realizadas en el acta por el árbitro del encuentro, donde por 
éste se indica “Amonestado el luchador Mustapha Falle (192) al caer y lanzar arena con la 
mano en señal de protesta”.  
 
Teniendo en cuenta que el testimonio ofrecido por el árbitro de la luchada plasmado en el acta 
arbitral, goza de presunción de veracidad, sin que por parte de los interesados en dicha acta 
y dentro del plazo reglamentario concedido tras la disputa del encuentro, se haya procedido a 
realizar alegaciones que desvirtúen el contenido de la misma, es por lo que visto lo que ante-
cede se ACUERDA: 
 
SANCIONAR al luchador del C.L. SAN ISIDRO, MUSTAPHA FALLE (192) como autor responsable 
de una falta consumada, que se encuadra como infracción leve, en atención a que fue amo-
nestado por cometer una ligera incorrección con el público, por lo que en aplicación del art. 
71. c) del Reglamento Disciplinario, se le SANCIONA con AMONESTACIÓN. 
 
 
CUARTO.-  
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA LLANO DEL MORO – CLUB DE LUCHA LAS ADELFAS 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 14 DE NOVIEMBRE 2025 
CATEGORÍA: SEGUNDA JUVENIL 
 
1.-) En relación a las indicaciones realizadas en el acta por el árbitro del encuentro, donde por 
éste se indica “Amonesto al luchador del Llano del Moro Jarel Expósito con licencia (7252) por 
protestar desde el banquillo”.  
 
Teniendo en cuenta que el testimonio ofrecido por el árbitro de la luchada plasmado en el acta 
arbitral, goza de presunción de veracidad, sin que por parte de los interesados en dicha acta 
y dentro del plazo reglamentario concedido tras la disputa del encuentro, se haya procedido a 
realizar alegaciones que desvirtúen el contenido de la misma, es por lo que visto lo que ante-
cede se ACUERDA: 
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SANCIONAR al luchador del C.L. LLANO DEL MORO, JAREL EXPÓSITO (7252) como autor res-
ponsable de una falta consumada, que se encuadra como infracción leve, en atención a que 
fue amonestado por formular observaciones al árbitro, por lo que en aplicación del art. 71. a) 
del Reglamento Disciplinario, se le SANCIONA con AMONESTACIÓN. 
 
 
QUINTO.-  
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA ARAFONCHE – CLUB DE LUCHA TIJARAFE 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 
CATEGORÍA: SEGUNDA SENIOR 
 
1.-) En relación con las alegaciones del capitán del C.L. Tijarafe en el acta del encuentro, donde 
refirió lo siguiente: “Nuestro luchador Kilian nº licencia 6182, no participa en este encuentro ya 
que cumple con su segunda luchada, eliminado por amonestaciones la primera contra el CL 
Benchomo y la segunda contra el San Isidro y no consta en la Resolución nº 42/2025, por eso 
dejamos constancia para poder solucionarlo”.  
 
Primero.- Consta en los registros del Comité de Competición que el luchador D. Kilian Díaz, 
perteneciente al C.L. Tijarafe, resultó eliminado por amonestaciones en una única luchada ofi-
cial celebrada el pasado 08/11/2025, tal y como consta en la Resolución nº 42/2025. Con ante-
rioridad a esta fecha, en el encuentro frente al C.L. Benchomo celebrado el pasado día 
18/10/2025, no consta en acta que fuera eliminado por amonestaciones y tampoco consta en 
ninguna en Resolución. Conforme a lo previsto en el artículo 25 del Reglamento Disciplinario, 
no puede estar cumpliendo arresto por suspensión, en tanto que se requiere la preceptiva 
sanción del Comité de Competición, por lo que no se puede dar por cumplida la sanción sin 
haber sido impuesta.  
 
Segundo.– ARTÍCULO 25º: Suspensión por acumulación de amonestaciones.  
“La suspensión por una luchada oficial, que sea consecuencia de haber sido descalificado por 
amonestaciones en dos luchadas, tras la preceptiva sanción por el Comité correspondiente, 
deberá cumplirse en la misma competición, categoría y temporada que se trate, cumpliendo 
el arresto de forma automática en la primera luchada que su equipo celebre, según el orden 
establecido en el calendario oficial”. 
 
Tercero.– El capitán del club ha alegado que no alineó al luchador, al haber sido eliminado en 
dos ocasiones, dando por cumplida la sanción, lo cual es erróneo, constando una sola elimi-
nación. 
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Cuarto.– Tal y como es el criterio de este Comité de Competición. La sanción por acumulación 
de eliminaciones no se activa de forma automática por el solo hecho de la acumulación, sino 
tras la preceptiva sanción por parte del Comité correspondiente, como indica expresamente 
el artículo 25. 
 
Quinto.– En consecuencia, si no existió resolución sancionadora previa, ni constancia oficial de 
la inhabilitación del luchador en la siguiente luchada, no puede considerarse cumplida la san-
ción por el hecho de no haber sido alineado, pues ello equivaldría a permitir que el cumpli-
miento de las sanciones disciplinarias quede al arbitrio de los clubes, sin supervisión federa-
tiva. 
 
Por ello,  
 
SE ACUERDA, desestimar la alegación presentada por el capitán del C.L. Tijarafe y, por ende, 
declarar que el luchador D. Kilian Díaz, no ha cumplido todavía ninguna sanción por acumula-
ción de eliminaciones, al constar una única sanción 
 
 
SEXTO.-  
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA LLANO DEL MORO – CLUB DE LUCHA ADELFAS 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 
CATEGORÍA: SEGUNDA SENIOR 
 
1.-) En relación a las indicaciones realizadas en el acta por el árbitro del encuentro, donde por 
éste se indica “Fue expulsado, después de haber sido amonestado, y estando en el banquillo, 
el luchador, Óscar Manuel González, al llamarnos ladrones al equipo arbitral”. 
 
Teniendo en cuenta que el testimonio ofrecido por el árbitro de la luchada plasmado en el acta 
arbitral, goza de presunción de veracidad, sin que por parte de los interesados en dicha acta 
y dentro del plazo reglamentario concedido tras la disputa del encuentro, se haya procedido a 
realizar alegaciones que desvirtúen el contenido de la misma, es por lo que visto lo que ante-
cede se ACUERDA: 
 
SANCIONAR al luchador del C.L. ADELFAS, ÓSCAR MANUEL GONZÁLEZ (9086) como autor res-
ponsable de una falta consumada, que se encuadra como infracción leve, en atención a que 
fue amonestado por expresiones atentatorias al equipo arbitral, por lo que en aplicación del 
art. 72.f). del Reglamento Disciplinario, se le SANCIONA UN ENCUENTRO DE SUSPENSIÓN. 
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SANCIONAR al luchador del C.L. ADELFAS, ÓSCAR MANUEL GONZÁLEZ (9086), como autor res-
ponsable de una falta consumada, que se encuadra como infracción leve, en atención a que 
fue expulsado del terrero, por lo que en aplicación del art. 72 g) del Reglamento Disciplinario, 
se le SANCIONA con UN ENCUENTRO DE SUSPENSIÓN. 
 
 
SÉPTIMO.- 
ENCUENTRO: CLUB DE LUCHA SANTIAGO DEL TEIDE – CLUB DE LUCHA UNIVERSIDAD 
COMPETICIÓN: LIGA CAIXABANK 
FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2025 
CATEGORÍA: TERCERA SENIOR 
 
1.-) En relación a las indicaciones realizadas en el acta por el Árbitro del encuentro donde 
indica que el C.L. UNIVERSIDAD salió con NUEVE luchadores y comprobando que en el acta del 
encuentro aparecen relacionados únicamente esos luchadores por parte de dicho club, es por 
lo que visto cuanto antecede, se acuerda SANCIONAR al C.L. UNIVERSIDAD como autor respon-
sable de una falta consumada, que se encuadra como infracción leve, al incumplir su obliga-
ción de presentarse al terrero de lucha con el número de luchadores determinado en las Nor-
mas de Competición para este tipo de luchadas (12 luchadores), es por lo que en aplicación del 
art. 73 del Reglamento Disciplinario, se le SANCIONA con una multa de CIENTO OCHO EUROS 
(108,00 €), es decir TREINTA Y SEIS EUROS (36,00 €) por cada luchador que no compareció. 
 
 
Contra la presente Resolución cabe interponer RECURSO ante el COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES desde su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente en derecho. No obstante, conforme a lo 
previsto en el artículo 99.1 del Reglamento de Disciplina, las sanciones serán ejecutivas desde 
su notificación sin que la mera interposición de los recursos que contra las mismas 
correspondan, paralice o suspendan su ejecución. 
 
 

En lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
El Presidente del Comité de Competición.   


